
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. SECRETARÍA 

 

A despacho de la señora Juez el comisorio 055 procedente del Juzgado Cuarto Civil 

Municipal de Manizales.  Nos correspondió por reparto del 03 de diciembre del año en 

curso.  Se deja constancia que no se adjuntaron los documentos que se anuncian, esto 

es el auto que ordenó la comisión y el certificado de tradición 100-216881. Sírvase 

proveer. 

 

Villamaría, Caldas, 07 de diciembre de 2021 

 

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Comisorio 055 

Auto 1312 

 

Visto lo informado por la Secretaría, solicítese al Despacho comitente los documentos 

que fueron anunciados en el comisorio 055, esto es, copia del auto que ordenó la 

comisión, así como del folio de matrícula inmobiliaria 100-216881; lo anterior al 

constatarse que no obran en la carpeta. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta que para llevar a cabo la diligencia encomendada 

dentro del mencionado comisorio, es inevitable el desplazamiento tanto de la suscrita 

juez, como de uno de los empleados del Juzgado, solicítese al Despacho comitente 

estudiar la posibilidad de concedernos facultad para subcomisionar; ello 

teniendo en cuenta la emergencia sanitaria que actualmente afronta el país debido al 

virus denominado Covid 19.  

 

Se pone de relieve que en este municipio se cuenta con tres inspectores de policía que 

cuentan con la formación profesional en derecho, y equipo de apoyo. 

 

 

                       CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

                                   Juez 
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